
 

 

 

 

BANDO 
 

 
 Mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de 
alarma en todo el territorio nacional para afrontar la situación de emergencia 
sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Entre las limitaciones adoptadas, 
se dispuso que durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 
podrán circular por la vías o espacios de uso públicos para la realización de 
determinadas actividades, que deberán realizarse indivualmente, salvo que se 
acompañe a personas menores. 
 
 Esta Alcaldía, al amparo de lo dispuesto en los artículos 124.4 g) y 84.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 7.1 s) del 
Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, así 
como el 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, por medio del presente Bando se formulan las recomendaciones que 
deberán respetarse en cualquier desplazamiento en relación con las obligaciones que 
se establezcan por las autoridades sanitarias con ocasión del próximo 
desconfinamiento de las personas menores, con el fin de garantizar y colaborar de 
modo que se impida la propagación del virus, y así se comunica lo siguiente : 
 
 1.- Recomendar con el fin de que no se produzcan aglomeraciones en los 
paseos con menores por las vías o espacios de uso públicos de este termino 
municipal, cumplir adecuadamente con las obligaciones dictadas por las autoridades 
sanitarias y con las ordenes e instrucciones de  las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 
 
 2.- Cumplir con el distanciamiento social de al menos dos metros. 
 
 3.- Se recomienda que en las zonas urbanas se proceda a la mejor distribución 
de las vías o espacios de uso publico por parte de los vecinos y vecinas, con el fin de 
que se puedan utilizar adecuadamente por todos, teniendo en cuenta la multitud de 
calles de diferente ancho. 
 
 4.- Recomendar a la ciudadanía que los paseos se realicen en entornos 
cercanos en espacios públicos libres y abiertos, evitando realizar visitas a domicilios 
distintos de la residencia habitual. 
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 Lo que se hace público para general conocimiento y debido cumplimiento 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a 24 de abril de 2020 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

F
ir

m
ad

o
:L

u
is

 Y
er

ay
 G

u
ti

ér
re

z 
P

ér
ez

   
 F

ec
h

a 
:2

4/
04

/2
02

0 
16

:0
2:

43

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 in
tr

od
uc

ie
nd

o 
el

 c
ód

ig
o 

C
26

A
E

F
44

B
E

B
A

57
94

E
9D

E
E

F
6D

63
66

E
4B

1 
 e

n 
la

si
gu

ie
nt

e 
di

re
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

la
la

gu
na

.e
s/

 d
e 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
.

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

 d
e

D
oc

um
en

to
 E

le
ct

ró
ni

co

20
20

01
68

92

F
ir

m
an

te
s:

G
U
T
I
E
R
R
E
Z
 
P
E
R
E
Z
 
L
U
I
S
 
Y
E
R
A
Y
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A
L
C
A
L
D
E
 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2
4
-
0
4
-
2
0
2
0
 
1
6
:
0
2




